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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, la demanda del presente proceso, fue 

admitida mediante auto del 7 DE OCTUBRE DEL 2021; y, a la fecha, no ha sido allegada constancia de 

notificación. 

 

En la fecha, 14 DE FEBRERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

    LEASING HABITACIONAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00211-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA 

DEMANDADO  :  DANIEL EDUARDO MEDINA GUALTEROS 

 

Auto S. # 0152-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta que, la 

demanda fue admitida mediante auto del 7 DE OCTUBRE DEL 2021; y, a la fecha no ha 

sido allegada constancia de notificación al demandado, se requiere a la parte actora 

para que, en el término de TREINTA (30) DÍAS allegue constancia de la notificación 

efectiva al accionado, so pena de decretar el desistimiento tácito de la acción, de 

conformidad con lo establecido en el art. 317 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 011 

DEL 18 DE FEBRERO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


